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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
F SJ suscribe a este periódico en U Rtifiaccion'. casa tle D. Josí: ( i . RcnoNno.—calle de Platerías, n." 7.—á 56 reales semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios se insertarán á ¡nedio real linea par» los suscritores y un real línea para los que no lo. sean. 

litego que los St's. Alcaldi'Sy Secretarios recíbanlos números del Bole-
Un quécorrespoutlm al distrito', dispondrán o!i< se fijé un ejemplar en el sitio 
de costitmlire, donde permanecerá hasta el recibo del número si/ju iente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordt-
nadamente pura su enciiadcrnacion que deberá verificarse cada u í to .=El Uo-
bernador, HIGI.NIO L'OLANCO. 

PRESIMXCliDELCOSSFJO DESISISIRÍS. 

S. M. la Reina, nuestra Señora 
(Q. D . G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin 
novedad en su imporlante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CinCULAR.—Núra. l O i . 

Los Alcaldes. Guardia civil y 
demás du|ictidiouUs de este Go-
bienia de pruvincia piocederán á 
lo captura y conducción á Villa-
niejil de la persona do Antonio Fer-
nanilez, fugado de la casa da su 
pudre, cuyo sugirió se cree se de
dica á la tnendiviilad. Li'on 5 de 
Alnil de ISüü.—lIigmio Po
la neo. 

Señas de esle ingresado. 

Edad 19 aftos, estatura corla, 
pe'o castalio, ojos iiígros, nariz 
abultado, cara riüioinl», pancosa, 
bal ha nada, color triguefio. Viste 
niiguariua de sayal corta, chaque
ta i d . , chaleco azul D iado , calzón 
de sayal viejo, sombrero de ala 
auiba viejo. 

CIUCI'LAH.-Núm. 103. 

SECCIO.N ! ) l i ESTADÍSTICA. 

Ha trascurrido con escaso el 
plazo p¡v!',j ido en iní circular de 
l ü ile Diciembre último para que 
los Ayinilaiiiioiilos qu ¡ fallab an á 
cuiupüi' el servicio de nuiucracioii 

de edificios yrotulacion de calles 
lo remitiesen á este Gobierno de 
provincia: son pocos los que fal
lan á cumplirlo aposar de habér
seles dínjido recuerdos por me
dio de. voluntes. En consecuencia, 
y no pudiendo dilatarse por mas 
tiempo el cumplimiento datan i n 
teresante servicio,.prevengo á los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamienlo, que se espresan á 
conlinuacion de la présenle, que 
si en el preciso é improrogable 
término de quince dias no lo dán 
por cumplido,sin otro aviso, saldrán 
comisionados á recojerlo á costa 
de los espresados Alcaldes y Se
cretarios. León 18 de Marzo de 
18C6.— Wginio l'olanco. 

AvU.NT.lJllEfíTOS QUE SE CITAN. 

Aslorga. 
Benavides. 
Hospital de Obigo. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Cuadros. 
Grndofes. 
Ouzoiulla. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Valdofresno. 
Yiliasaliai'icgo. 
Priaranza. 
Toral di: Merayo. 
Cubillas de llueda. 
Corljillus. 
Santa Culombade Curuefio. 
Valdeluguvrus. 
VpgaqutMiuda. 
Alcanza. 
Camlin. 

ClUCül.AU.-Núm 103. 

Se halla vacante la plaza 

de Oficial 1.° de la Diputación 
y Consejo de esta provincia, de 
cuya provisión ha de ocuparse 
la Diputación provincial en la 
reunión que ha de celebrar el 
•10 del corriente, que se halla 
convocada. 

Los . que se encuentren 
adornados de los requisitos ne
cesarios para desempeñar aquel 
cargo, y deseen obtenerlo, di
rigirán sus exposiciones docu
mentadas á la mencionada Cor
poración en el improrogable 
término de ocho dias, á contar 
desde la publicación de esta 
circular. León S de Abril de 
lS66.—ÍIiginio Polanco. 

CIRCULAR.-Núm. 107. 
• 

Por renuncia del que la des-
empeíiaba, se halla vacante la 
Secretam del Ayuntamienlo de 
Santiago Millas, dotada con la 
asignación de doscientas es
cudos anuales, satisl'eehus por 
trimesli-us.de los •.fondos uumi-
cipales. Es obligación del 
SecreUfio hacer los ainillara-
mienlos, repartos y todo cuanto 
coneiermi á la Secretaria. Los 
aspirantes á este cargo presen
tarán sus soliciludes docuineu-
ladas al Alcalde del Ayun
tamiento dentro del íériuino de 
treiiila dias, á cdntar desde su 
inserción en el liolslin olicial, 
pasado cuyo lúrtiiitiose proveerá 
con arreglo al Real decreto de 
l!) de Octubre de 18Ü3. León 5 
de Abril de .18GG.--E1 Gober
nador, UICINIO L'OLANCO. 

Gaceta del 31 de Marzo.—Núm. 90. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

. Teniendo en consideración las 
razones que me ha expuesto riu 
Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En conformidad 

á lo dispuesto en mis Reales de
cretos de 17 do Julio de ISIiS y 8 
de Mayo de 1859, se declara A r 
chivo público general del Reino, 
bajo la denominación de Archivo 
histórico Nacional, al reunido con 
los documentos procedentes dulas 
supi imiilas corporaciones monásti-
casporla Real Academia déla His
toria en osla corle, donde en ade
lante habrá de permanecer. 

Ar l . '2." 121 personal que ac-
tualmenle sirve en el mencionado 
Archivo ingresará en el ennrpo la-
cnltalivo de Archiveros-üíbliiite-
carios, en la calngoria, grado y n;i« 
ligüjdad que respectivauiisnte cor
responda á sus individuos, prüvin 
clasilicaciou cou arreglo á ta baso 
5.' del Real decreto de 8 de Ma
yo de 1850. 

Art. o.° Al frenlo del Archivo 
habrá un Cjinisano Regio, listo 
cargo sera lionnrillco y gratuito, y 
para desenipeñarlo se nombrará 
por el Gobierno un individuo de 
número de la Real Academia do la 
Historia. 

Art. 4.° Por mi Ministro do 
Fomenlo, de acuerdo con el de Ha
cienda, se adoptarán las disposi
ciones necesarias á liu de que sean 
Iraslailados al Archivo histárico 
Nacional todos los docunientos pro-, 
cedeules de las suprimidas comu
nidades monásticas que exisUn en 
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las Ailministraciono-i de UacionJa 
pública y no fueren itulispcnsaliles 
pora acreilitar dercclios da pro-

Il.iilo OH Pnlueío ú veintiocho 
<lu M J I Z I M I I ' mil ocliacidilossesei)-

ta y seis ivlá ruliricntlo do la 
lícal uianu. —I£l Jlinislro ilo Fo-
inunlo. Anloiiio Aguilár y Corroa, 

Vengo en nombrar pira ol car
go ile Comisario Regio del Archivo 
liislórico Nacionalál). T.miás.Wu-
ilcz y Rumuro, iniliviiluo ile nú
mero de la Real Academia de la 
Histnria. 

Liado on Palacio á veintiocho 
de Marzo de mil ochienliis sesontn 
y se¡s,—E*tá ruhi icadi) de la Real 
inann. — K l Ministro de Foinenlo. 
Antonio Aguiliir y Correa. 

Gacela i M 2 ilo Aliril.—Núra. 92. 

Dirección genera! de Sanidad. 

Seciion l.'rsNegociado 1.' 

Repelidas disposiciones de es
to centro directivo se han encami
nado i¡ regularizar la imporlanle 
cuestión de los alinstos do caviles 
on las poblaciones á lio de impedir 
y cortar el freeiieiiU' y abusivofrau-
do do la expendicion de dicho ar
tículo on condicionos nocivas para 
l a salud pública. Para ello se apro-
l>ó y circuló el n-gUimunU» il« l2i 
<le febrero de. 13ü-i creando las 
plazas do Inspectores do carnes en 
los pneblos do cieria signiiieacion 
i» imimi lancia, y seflahmilo una re
tribución (|iio sirvió,'» de provecho
so estimulo á ios Velci'íiiavios que 
fuesen nombrados para el dosein' 
peño de tan vital coniotidn. Sen
sible es que por algunas corpo
raciones municipales, quo tienen 
el si-gmilo deber de velar por la 
salud do sus admini.slrailos, sea 
por una negligencia vituperable, 
ó lo que os más punible, por con-
descemli'.ncias reprensibles con los 
ganaderos y ahastacedoivs píildi-
eos, toleren y nutoricen la venta 
ilf cavnes enierniiis, y á veces en 
«slndu de putrefacción nocivamen
te pi'íjndii')ali.'S, y que en íillimo 
iL 'nni'io pro.lín'en las onfermeda-
iles y h isla la IUIUTI I ! c-u las per
sonas que hacen uso de ellas para 
su consumo. 

Mmdi.is ppiileniiiis, cuya causa 
se escapa á la perspicacia de los 
p i i -u l t . i t 'V . -nyus fiiii 'slos resul

tados siembran de lulo y espanto 
á comarcas extensas, reconocon 
por nrigen el uso de carnes des
compuestas procedentes do roses 
entecas y en lastimoso estado de 
constituciuii: carnes que, produ
ciendo una intoxicación en la eco
nomía , semejanta i la acciau do I 
veneno más activo s; atribuye B 
causas quiméricas á veces, y des
conocidas siempre, cuando en rea
lidad son efecto del abandono en 
la buena alimentación. 

La Dirección de Sanidad, que 
tiene la imperiosa misión do volar 
por la estricta observancia de los 
preceptos higiénicos, considera 
que nunca serán suiiciunles cuan
tas rccoinendaciones y excitacio
nes so hagan á los Jefes .superio
res de las provincias para que sin 
contemplación do ninguna clase 
cuiden do reprimir los abusos, 
inculcando á las i\uloriilados su. 
baílenlas las deplorables conse
cuencias que ruiullan para la sa
lud pública del olvido ó abandono 
do sus deberos. 

A este lio cuidará V. S. muy 
particulannenie quo su observen 
los reglamentos vigentes sobre 
Inspectores de carnes, haciendo ex
tensivos al mayor número posible 
de poblaciones estos funcionarios; 
procurará inculcar en el ánimo de 
los Alcaldes de Ayuntamientos de 
escaso veeindano, donde la acción 
do la Autoridad es mas lejana, las 
nociones de policía urbana respec
to i éste ramo, y vigilará escrupu
losamente el ciimplimicnlo da sus 
obligacionosá las agentes oliciales. 
exigiendo la mas estrecha respon
sabilidad á los que en asunto tan 
Irasccndental fallen ú las conside
raciones legales y morales, ó por 
tibieza toleren abusos y cohechos 
que es preciso reprimir con mano 
fuerte. 

Finalmente, dispondrá V. S. 
quo se p:ib;iquo esta ciicular en 
ol Rjleli'.i olicial pera que llegue á 
nolicia do las autoridades subal
ternas y del ptili/ico, y á fin do quo 
éste haga las reclamaciunos opor
tunas cuando so infrinjan las refe
ridas disposiciones saiiilarias qae 
osle centro directivo tiene el en
cargo de hacer cumplir. 

Dios guardo á V. S. mu'dios 
años. Madrid23de .Marzndo 1880, 
—líl director general, U.iniolCar-
balbi.—Sr. Gobernador de la pro-

í vincia de... 

DEL GOSIERN'O MILITAR. 

BATALLON PROVINCIAL DE LEON 
ftÜM. 1. 

Relación nominal por compaiiiis de lo s 
iiidiv'i uosde este Balnllon (¡uit cum
plen el nmpo Je su empeño en el 
p m c i i í c m;s, con espres'on del día 
en que w l a uno lo verificit, 

Clases y nombres. Oías. 

l / C O J I P A Ñ I t . 

Soldado: Alejo Tasco» Piqueiro. 9 

3.' COMPASlA. 

Soldado: Francisco Marros Anión. 1 . ' 
idein. Jasé Alvuicz Alvarcf. . 
idciu. I'eilio Fcniainlcz Diez. 8 

i . COUPAiSlA. 

Soldado: Juan Olera (Jarcia, 
idein. Joaquín 1' (julúrrez. 

V COMPASlA. 

Cabo 2 . ' Pablo García Tsjerina. S 
Soldado: Manuel It. Koilrijuoz. i i 
¡dein Laureano A. ítudi i^uc;:. 30 
ü e m . imv Mana A . Cañón, S) 

Leen 2 de Abrí! de! SGí>.—El Coman-
danla ¿ . ' M e , Ihma.-o ltodri:;iM/. (jar
cia.— V.' Si.'—Eí T. V. primer Jefe, 
Pedro Isla. 

DE LOS AYUNTAMIENTO;!. 

Alcaldía conslilucional de 
Villaselán. 

D. Angel Fermuidez, Alcalde consíi-
tucional del AyúuUmicnto da Vi
llaselán. 

Hago sabor: aprobado por 
el Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente instruido 
para eonslrueeion do una casa 
de escuela en el pueblo de Val-
davtda, en este municipio, se 
pone en pública subasta por el 
tennino de 40 dias las obras 
de couslriiccioa de dicha casa 
de escuela, cuyo remate ten
drá lugar el tlia 29 de Abril 
próximo á tas tres de la larde, 
en la sala consistorial de este 
Ayunlaitiicnlo, ante el Alcaide 
constüucioiial, Regidor síndico 
y Secretario de la corporación, 
y bajo el plano y eomlicio/ies 
designadas al efecto por el Ar-
(piilecto provincial (pie se lia-
llaiá de maniíiesli). Lo que se 
anuncia ai público á fin de (pie 
llegue á coníiciiiiiciilo de las 
personas (¡na ¡íuslen interesar
se en dicha Í Ü Í K I - I U . Villase
lán 21 do M.::zi> .¡o I8í¡«.—• 
Y." IT K¡ A; ' . d . i - . Ant'.-I f'-'r-

nandez.—P. S. M., Francisco 
Cuevas, Secretario. 

Alcaldía conslitucimialde 
Balboa. 

Pára que la Junta pericia! de cMe 
Ayuiitaiiiienío llaga con la ilt!b¡Ja auilciiiíi-
ciuu la rtt:lüicuciün dul unúllainiiñouta 
fjuc lia do servir Je íwse ni reiiyi liuiii'iilo 
do lu cúiiiribueion lerriiorial del añu eeo-
nóíiiico d-; idtííi á Ifiíi?, su li.',ctí saber á 
lodos los veeiims y forasivros insciTios en 
«I rc(iar(imieülo del cornunte afio, que 
letlgan mití ilar alias ó bojití, (ireamuen sil* 
n-afíeclivíis re/íicioiiL's uoiiforme lo ilisjiu-
lien las circulares dj 1(1 da Abril de IStil 
y lí) del prü[/¡o me* de 18114, )iiies de no 
vetitieurlo asi duuiro del lériuimo tle i i i 
á m á eoiilar desdo la iu serciuu de esle 
aiiuiicio en el llidelin ofielal de la provin
cia, les parará el perjfiieiu i|ihi linya iu¿;ar. 
11 ilbii.i 1S do Marzo de 18'i(>.— ¿I Alcal
de, Blas lioiualuz, 

BE lA ABCIENCIA niX TEliniWIlIO, 

REGISTRO DE L A r R O P I E D A D 

fíonlimia la rnlacioa de las iaserijiftionos 
(iefeelHosns quo cxision en los libros de 
ta úXÜHl'imla eonlatluría do este distri-
(0, (orinada eu «umidiuiieala á la dis-
imesto |ior el Real deurcto de.>de Julio 
de 181W. 

Ma™a7..=21 Octubre, Sa t a r : Uo-
S'.\mlo Alvatez, otra por Narciso Ma-
yorga, de un cuarto de casa, f. 200. 

N¡slal.=28 id . , Lorenzo Martmez: 
otra por Francisco Vega, de una lier-
ra, i i l . 

IVadorrey y llon¡llos.=f Nnvieni-
bre, Goy:J,isé ¡Jarcia, otra por Uamín-
go Carro, de das tierras, id. 

Astorga.=31 Agosto, Eslebez: An-
lon'w del Otero, otra por Jesú del 
Olera, de una casa en t'uerta de l l ey . 
ídem. 

I)nronla.=12 Abril, .17, Isaaz.en 7 
Maleo Casas, olra par Anlnuío l'eivz y 
consorlo, (IB un molino de dos ruedas' 
con sus arcos, id. 

,Ma¡!a?..=2 Noviembre, González, 
liregorío lloiiznlez. otra por Saturnino 
Alvart i , de un huerto. MU vuelto. 

B,meniai'ias.=3 Jimio, llareia: en 
11, Antonio Itodeigueí, otra por Alonso 
Alvarez d» un linerlo, id. 

San J i i s lo .= l ( i Mayo, en I I Alonso 
Cuerva, olra por liiljlaiia Celada, de 
una tierra, id. 

Pradorrey .ssí Kiiero, José (iarcía 
Casa, olra jur líeriiardino Rulas, de 
I , pnsesiinu's. id. 

No consta.=7 id . , m )!> Ajioünano 
FeriiuiiJra, de M.nunaeda, por 1). José 
Martínez, de «a linar, id. 

t í . id . , 0. .Isú MavtiiOT., prrscmú 
corta de pago de la anterior peraiula. 
¡drm. 



sAslorga.= 3 id , . García: Gervasio 
Alvarei, cil:'a por Cuyutiino Ar giiellu, 

Alguacil ilel Juzgado, do una casa cu 
Uoclivia, id. 

]!an-ieii!os,=11 id . Salazar: D. l o 
renzo Martínez, otra por Santiago r r i e -
lo. de tres tierras, ü . 

UflB 'nnra.—20id., fioy.' en 20 de 
Noviembre, Lucas de Vega, otra por 
lucas Fuerte, de una.tierra, id . 

Manznnod;i.--id., en 22 José Casado, 
otra pul- francisco Marlinez, de dos 
ticiras. id . 

[d. id. , Juan Marlinez, otra por el 
mismo de una tierra, id. 

Id. id . , Antonio Casado, otra por e¡ 
mismo ile una tierra. 

1.a >lalueii::a.=2 Seliemlire, García: 
en 24 ü. (irvgorio Arguello, otra por 

Vernamlo l'ernimdez, de un linar id. 
Ai)loñaii.--7 do Julio: D, Toribio 

del Riego, otra por Ana Fuertes, de í 
tierras y ú>,s prndos. 20'/. 

Andiüuel».—S Setiembre, Fernando 
Fernandez, otra por ¡'edro .Marlinez, de 
un linar, id. 

Carneins = l í Navic.-iilire33, Vica
rio: Melchor Nistal, otra por Miguel 
Nislal, de una .'asa, id. 

As lo r ¡ iJ .= l3 ¡Noviembre. Hornan-
dez: en 2(1 Manuel Otero, otra por llo
sa de Uña, do un os suelos de ca¿a en 
Puerta Hoy, id. 

liospilalde O r v i g o ^ l . " Enero 33, 
Salvadores: Mis"el .Marlinez. olra por 
Jtafael Prieto, de una tierra, id. 

CHSIrillo.=8 Julio, D. Andrés Bo
tas, olra por Miguel de la Pueita, de 
tíos tierras, id. 

Veldcilo.=22 Oclubro 3 í , Isaac: en 
21) José Pérez Campanero, otra por Vi
cente Pérez, de una tierra, id. 

Sta. Coloraba.=0 Noviembre, San
tiago O s p o Botas, olra por José Cres
po Botas, de un quifiun de pradera, id. 

Tabladmo.=U id. , Bernardo Alon
so, otra por María Blas Pérez, de una 
liuerta, id. 

SI». Calalina.=:2 id. , Esleían del 
l i io , otra por Mateo Alonso, do un 
cacho de casa, id 

Tuncnzo.=28 Octubre. Felipe Car
ro Criado, otra por su liermano Anto
nio, de tui quiñón de prado, id . 

El (janso.=21 Noviembre, en 1. ' de 
Diuiuiibre de 1834 Pedro Crespo Alon
so, olra por Andrés Fernandez, deuua 
tierra, id. 

Val deS. lorenzo.=22 id . , en dos 
Manuel l'eroz, olra por Juan femando 
Foniamlez, de una casa, id.-

F.l ( ¡ a ¡ ! S o . = l i Octubre. Coy: en 0 
Pedio Crespo, olra por Julián Fernan
dez, de una lierra. 20" vuelto. 

Castnl!o.=21 .Noviembre, Francisco 
Alonso, olra por Francisca Alonso, de 
una liuerla pradeia, id. 

Uiidn'giitos,=0 id . , en 9 de Dicietn-
In e Toribio ItanuiH. olía por Francisco 
Viizqucz, de una lierra, id. 

Ií¿léb¡iiiez.=2 Diciembre. Vicario 
Pedro Marliiuv, ntru por Gregorio Do 
minjiuez, de m i casa, id . 

20 Nnv'nrdi . (ioy: en 10 Angel 
Prieto, otra ,.. í Jlamiel Bobla, de 
dos lincas, i 

Pra i lor rcy .= l t id . . González: Blas 
del Barrio, olra por Juan Calvo, do un 
(|iiiüon de una liuerla, id. 

Villagalon.=3 Diciembre, Salazar: 
Castor García, olra por Pedro Pérez, de 
un prado y una casa, id . 

Barrienlos.=2l¡ .Noviembre, Molina: 
Juan Cómban os, olra por su padre Ma
nuel, de ilos tierras, ¡d. 

Porqiiei'0.=:9 Biciembre, Salazar: 
Pedro Garcia, otra por Juan Uarcia, do 
una lierra, id. 

Curil las.=lri i;-!.,, González: un 16 
José iiodrig'uez, olra por Francisco y 
Eusebio de la Fosa, de una tierra, id . 

ttodrigalos.=12 de i d . . Goy: José 
Runos, otra por Toribio liamos, do 4 
prados y dos huerlas, id. 

Id. Hoque Hamos,, otra por Toribio 
Ramos, de un quiñón de casa, id . 

Aslorga .=U i d . , Minguez: 1), lu is 
Fernandez, otra por Félix Sierra, de 
una casa, id. 

Nistal ,=n Octubre, Vicario: en 2 Í 
de Diciembre Faustino de Vega, otra 
po r Antonio Prieto, de una tierra, id . 

Aiio de 1835. 

S. Justo = 2 3 Diciembre 34, Sal
vadores: en o do Enero de 1833. Mateo 
Ares, olra por D. BlasSuarez, de una 
casa . í . 210. 

Villagalnii.=id. Salazar: en id. I g 
nacio Nuevo, otra por Pedro Pérez, do 
una lierra y dos prados, id. 

Id. Pedro Pérez Menor, olra por 
Pedro Pérez mayor, de dos tierras. 
Idem. 

Turienzo = 2 Díe¡mbee3i . Garda: 
id. Simón Criado, otra por José Pérez, 
de dos tierras, id. 

Castnllo.=12 id. Isaac: en H Don 
Andrés Bolas, olra por D. Juan Candido 
Salvadores, de dos días de molino, i d . 

Turieiizo.=lG id. en id . Antonio 
Crespo Criado, otra por Vicente Alonso 
de ur. linar, id. 

Conibarros.=24 de Noviembre, id. 
Pedro García, otra por HoqueGutnez, 
de una tierra, id. 

Habanal = 1 8 id. D. Gabriel Franco, 
otra por Manuel Carrera y otros de uu 
quiflon do prado, id. 

Sla. Colorol)a.=5de Diciembre id. 
Agvislin Carro, otra por José Crespo y 
su mug»rile una lierra,id. 

Combarios.=2.1 Noviembre, id. San-
liago Pérez, olra por Hoque Gonialez. de 
una linerla, id. 

Turienzo = 9 Diciembre, id. Miguel 
Crespo, de Sla. Columba, otra por José 
Castellano, de una tierra, id. 

AsIorga.=l!) dcEiiero, Goy: en 14 
de Febrero He ISSS, Felipe hidalgo, 
olra por Tirso de la Iglesia, y otros de 
una casa en Hecliva. id. 

Noconsla = 3 . Enero Salazar: Fran
cisco Uarcia deCasli idos, olía por Ful
gencio (Jarcia de Cogorderos, do un 
pedazo lie casa, id. 

Qumlamlla.=21! Agosto de 34. V i 
cario: en 14 do Encru, Ton'. ' . . Alvjrez, 
otro por Antonio ( r : i . . ' ' u o ; m u 
liuerla en,., i... ; . :>'• 

NO ' ' '«'i ¡"."dl.'/ll! 

Sanlostiarciadcüacos.olra por María 
Cardado un Irozo de casa, id. 

N¡slal .=13 de id . Goy: En 2S Lucas 
do Vega, olra por Santiago Prieto dedos 
tierras, id. 

No consta=3lde id, Garcia: en 31 
D. José Benito Aivarez de osla ciudad, 
olra por Pedro Mendato y su muger de 
un legoto, id. 

V,'ddevi('jas.= l Febrero. Goy: en 11 
de Febrero. Andrés de la Iglesia, olra 
por SantosNistal, do una casa id. 

Santiago 51¡llas.= 10 id . , en 17 
lorenzo Prieto, y su mujer, olla por 
Santiago Franco Mondaña, do un 
quiñón de prado, id . 

El Val.—27 de Enero González: en 
18 Manuel Celada, otra por Martin 
Ares de tres lion as, id. 

Buslus.=n Febrero id. Sanios del 
Río, olra por Francisco Pérez, de un 
quiñón de casa. 

Celada.=21 Setiembre 34, Heroan-
ilez: en 2-1 Casimiro Fuertes, otra por 
llamón Hamos, do una lierra, id. 

V¡llarejo.=8Febrero 3il, Salazar:en 
idem Ü. Antonio Diez de Cela, olra por 
Juan Villares. Ue un linerlo, id. 

Aslorga.=23 id . , Molina: en 20 don 
Hamon Crespo, otra de donación por su 
madre D ' Librada para que lo sirva de 
patrimonio de una casa de dos allos si-
la en la plaza, id. 

Talderrey.=2li id . , Barrio: en 2S 
Gregorio González, olra por Manuel Mo
ran, do dos tierras y un prado, ¡d. 

Valdcspíno = 2 0 Agosto 33. Her
nández: en 20 Marzo de 183U, Tomits 
Seso, otra por Antonio Ares, da una 
tierra, 211. 

l¡abaiial .=I2 Agosto 34, Garcia: 
Gregorio Fernandez, otra por Andrés 
Pollan, dejla mitad de una Hornera. 

Aslorga.=27 Febrero do 35, i d . 
Pedro Carrera, olra por Isidro de Abajo 
de unos suelos de casa i Iteutivia. 

Caslrillo.=28 Setiembre 34, Manuel 
de Vega, otra por Bernabé Garcia. de 
una tieira, id. 

Villnobispo.arS do Marzo, Toribio 
Garcia, olra p<: Juan Garcia, do una 
liuerla. id. 

Castrillo do las Piedras.=4 id . , Diez: 
en 13 D, Maleo Garcia Callejo, escri
tura do patrimonio por Francisco Gar
cia, do una liuerta, uu molino y tres 
tierras, i d . 

No consta.=13 Diciembre 34, Her
nández: Turibio de Luengo de Bustos, 
olra por Francisco Garcia y su mugor 
de Tejados do una tierra, id-

Bustos.—23 Diciembre, Salvadores: 
el mismo y Toribio del llio. olra por 
liernardino Cadicrno, de dos tierras, 
ídem. 

Tejados.=20 líoern de 35 id, el 
misino otra por Santiago González, de 
una tierra, id. 

P!iidorro.y.=2i Febrero, González: 
Manuel Bolas clin por Bsrnardíno Bo
las y su im:;;c;-. d. un prado, i d . 

Pr ia ra i iAi . . A 9 I K i d . , (lareia: en 17 
M¡|-<n:l i W u » . .JI-.B ¡"' I' .il'iriin Argüc-
u<i, de h.i |;!;r.;-\ y c i * : - ! ' i d 

i;i :-=;:>, '..ji. ••„. i V : , . - ! , le-.: ( ¡ í 

Aslorga.=2D Febrero, Isaac: en n 
Anlnnio Ramos, de Valdoviojas, otra par 
Ramón Alonso,deuna casa ou llcclivia. 
idem, 

VÍIIarcjo.=20 do Enero, Antonio 
Rodrigncz, otra por Alonso Aivarez, 
do una tierra y das prados, id. 

(Se contimiará ) 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Mariano Con y Pérez, Juez 

de primera insltincia de estu

f i l la y SH parlido, con la con

sideración de término. 

Al Sr. Gobernador ile la pro
vincia de León á (|uieti nlonla-
mente saludo, pailicipn: Que CIL*.. 

este Juzgado y ¡i testimonio ilul 
(|lie refrendase instruyo causa cr i 
minal de oíicio contra Pedro (iou-
zalcz, natural de las Herrcrias del 
Valcarce y otro llamado Manuel 
Iglesia, que no ha .sido habido, n i 
tampoco se sabe el pueblo de su 
naturaleza, siendo éste de edad 
do unos cuarenta aíios, alto, de l 
gado: visto pantalón de lela raya
da do color ceniciento y muy re
mendado, chaqueta negra y som— 
brero hongo aplomado, por lesio
nes á Miguel Pérez y otros, de' 
esta vecindad, en cuya causa, y 
mcdianlu a haberse fugado el Ma
nuel, he acordado exhortará V . S . 
como lo verifico, á liu de que por 
medio de la Guardia civil, agflntes. 
de seguridad pública y Alcaldes 
constitucionales de la provincia do 
su digno cargo, scaverigíb sí en. 
ella se halla el expresado Manuel 
Iglesia, y caso do ser habido pro
ceder á su captura y remisión ú. 
esto Juzgado con toda seguridad. 

En su consecuencia, y para, 
quo tenga lugar lo por mi manda
do, exhorto y requiero á V. S. en 
nombrodoS. M. la Reina ^q. 1). g.) 
"y en el mió le l uego á fin de que 
tan luego como lo reciba se digne 
aceptarlo y acordar su ciimpli-
mienlo, pues en hacerlo así admi
nistrará V. S. justicia, quedauiio 
yo obligado al lauto siempre quo 
los suyos viere. Dado en I'onfet-
rada ¡i diez y nueve de Marzo de 
mil ochocienlos sesenta y seis.— 
Mariano Cors y Pcrez.—Por su 
manda o, -1 .-é González Valcarce.: 
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Í AM'KCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION PMNCIPAL 
UE CoilHEOS DE LtDN. 

W M do Marzo de tS0« . 

¿íí/« rfe to.í cmim deleniiltis en 
el d'm de hoy cu el buzón de 
es/a' A'litiittislracimi por care
cer lie sul¡cieule franqueo. 

NOJIBHES Y binÉCCIO.N. 

1). Aulonio Alvarcí, Isla de San 
Fcrn mulo. 

J> * CIINCIIII f r n i a i H i c z . Madrid. 
1). . I I ÍÓ G. ly-i IMICII, Relias. 

Angi'l di! la Cuasia, Saelicos 
lll>l l i io. 

Jnx1 V'A'M' cannlefl.-fluigDS. 
l í .nl iari i lun'sUi, Aüiatt'li'. 
(Lisiiar Ai'mwlii, AI')i>i!iif)"iln. 
•loó Al va re?, ile la •VfR!i..lli'IiB»a 

>lii la Hfviiiii di' 11 :iirosa. 
•Iiisc Ci'liOila, Ovi«.l«. 
Jii'é .Marais, Z •ra¡¡(iza. 
.Mainii'l tiunii'Z, Saiilaiiiler. 
Alijjm'l Ai ' i i iso. Ocafla. 
Ti.imiü Pficlo; Asiurgü. 
(''nuicisi-a Taniariiju, Soln, 
Jaciutu Mnvlüii'j,' Villamaflan. 

Li'im ¿(t do JUr/miM »('>(>.— 
P. J. El AiimimsU'iidur, Fermín 
dn la Gala. 

Unioenidui literaria de Oviedo. ' 

Dirección general de-lusli'iicciou pu - •< 
blica—Nogiiniado ile J." easeñaiiza.— " 
Ammeio—Gslan yaca.nles en ol I n s t i . ¿ 
tulu provinciat de Mkieole y en e) lo- j .< 
cal da Loiva la* cáledras de Agricultu- I es 
ra l eér ieo jiráetica, doladas con,el üuel- Cs: 
doanualdiMicliijeieiilosiwi'UilDS, lasoiia- § 
les han de proveersti por c|io3Íeioii como 
prescribe el avílenlo iáOo de la ley de 9 — 
de Sulienibra (lo 1S!i7. l/is-ejercaiios su •< 
veril icarái) en la Universidad de V-.den- £ 
eia en la lonna [ireveiuclaenel lílvile so" ^ 
giimlo del reglaoinnlo de l , ' de Mayo Ü 
de ISBi . Para ser admilido a la oposi- ~ 
riuil se necesidi: 

í . " Ser (¡spaiiol. 

2. ' Tenor i ' i aflos do edad. 
3. ' Habar observado una conduela 

mural irreprensible. 
4. ' Ser buddllev en la facilitad de 

ciencias, liigamuro Agrónomo,.ó eslar 
cspecialinenli! aulurmlo para hacer 
opoiieion á ciiicdras de diclia asigna
tura. 

tos ospiraides presentarán en esla 
liircceio» gem-ral sns solicitudes docu-
mciilailas en el iéiiuino improrogablo 
de dos meses, á conlar desde la pulili-
cacion de esle anuncio en la Gacela, y 
acompuflarnn á ellas el discurso de iino 
traía ol párrafo i . * dul articulo 8.- del 
Jiiismo ivglameinosobre vi lema siguien
te que ha selialadu el.lteal Dmsi.'jo do 
Instrnccion pública: Üd cultivo de la 
•vid.- medios que deben emplearse para 
prevenir ó oiirar on caso ncixsu io las 
e.nferracilades i|i)u ¡luedcn peijn. l íania. 
Madrid S.iJeMarzo de !8Gí¡.—Kt Oirtc-
tur geaeral, Manuel Siivela.—lis ci.pia. 
• £1 IV.'clor, León Salmean. 
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Dirección general de Instrucción 
pública.—Negnciailo de segunda ense-
fian/.a. Anuncio. —Están vacantes en el 
instituto provincial de Badajoz y en el 
local de Osuna las cáledras de Física y 
Quiinica, doladas con el sueldo anual de 
ocliocientos escudos, las cuales han de 
-proveerse por oposición como prescribe 
el ai licBlo 208 de la ley .de 9 de Seliera-
:bre de 18'i7 Los ejercicios se veriíicu-
rán eula Uiiiversiilad de Sevilla en la 
forma prevenida en eltilniosegundo del 
Uegiamealo de 1." da Mayo de 18l i í . 
Para ser udinílídu á la oposición se ne
cesita: 

1. " Ser español. 
2. * Tener 21 años de edad. 
3. " Haber observado una conduela 

moral irrepreusiblu. 
i . " Ser Bachiller er. la facultad de 

ciencias ó tener alguno dalojlilulogque 
kubilUaban untes do la piiblicudim de 
la ley de 1857 para oposición de dichas 
caleiiras. 

tus aspirantes presentarán en es
ta' Dirección general sos solicitudes do-
cumeutadus en el ténnino improroga-
b!e de dos meses, á cimlar desde IH pu-
bliciicion dts este anuncio en la (jace-
la, y aconipafuinUi á ellas el discurso 
de que traía el párrafo i . ' ilc! artículo 
8." del inisuio ItiglaiiHiilo, sobre el le
ma signii'iite que ha seitalado el Iteal 
Consejo de.Inslilicciiiii pú¡dii.a. Dila
tación de los cuerpos sólidos, líquidos y 
gnscosos por ol calor, y procedimiun-
los tlivorsos para oblenerla. 

.NOTA. ¿I ['rolesor qno obtenga 
la («ileilra del (nslitvilo local de Osu
na tiene ubligaciim de. servir lambien 
la de ilisluria iValural. Madrid 28 da 
Kebrero de 18(iG. - l i l Diroclnr general, 
Mauui'lSilvela.—Es copia.—El Ueclor, 
Lcon Salmean. 

Dirección general do instrucción 
pública .—Negociado de segunda ense-
fiauia,=Aiiiiucii),=Hslá vacante en 
ni luslilutu local de l.nica la cáleúra ue 
(alia y griego dolada con el sueldo anual 
(le ochoclenlosescudos, la cual ha dn pro
veerse por oposición i-ouio prescribe e l 
a r l . 208 lie la ley de '•) M Setiembre de 
I t i d i . Losejerciiáos se verilíuiráu cu ¡a 
l]aivei>iiíaí! do Yale/ioia en la forma pre
venida en el titulo srifundo del reglamen-
lo de 1.' de .Mayo ile l ü l i i . ^ ' a r a ser 
admilido ¡i la uposiciun se nccesila: 

1. " Ser cspaftol. 
2, * Tenar 21 años da edad. 
8." Haber observado una conduela 

moral irreprensible. 
í.* Ser Ujiiiiüor en la facullad de 

Filoiofia y letras ó leiier alguno de los 
tiluliis une liabiülalian aulcs de la pu 
blicación de la ley de Inslrumon |mbíi-
ea de 111J7 para ¡Moer opusioion á c á 
tedras de dicha asignaIlira. 

Los asp'uanles preüi'nlanin en osla 
Dirección general atM solicitudes ilocu-
intnladas tu e! termino impiorogable de 
dos utesBS á contar ilrstle la publicación 
de i s h aimu'.'io do. en la tiacela; y acom-
pafiaráa ¿ ellas el discursu de ipie ba

la el párrafo i . ' de! articulo 8 ' del 
mismo lieglameiitii. sobre el lema si 
gílente que lia sefialado el Real Cinisujo 
(le Inslniccioa pública. Esamen y cinii-
paracion de los verbos griegos y lati
nos. Madrid 28 de Febrero de :1StiB. 
—El Uireclor general, Manuel á i l -
vela.—Es copia.—Ul Rector, León 
Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULAUUS. 

LA NACIONAL. 
Com/Kiilia general españalfl de Se

guros rnúluos sobre la vida. 

I) . Juan Nuñez López, Subdi* 

redor de dicha ciimpufti.i, lia cesa

do en ol (It'snmpcfto del caigo nae 
la estaba conferido. Lo que so 

anuncia al público para su cuiioid-

injcnlo. Mailrid 26 do Marzo de 

.ISIiÜ.—El UirecUir general, José 

Cort y (jlaur. 

EL LEON, 

seguros ¡/eneróles contra incendios 

D. Juan Nuñi-z Lopiíz, Delega» 
do de dicha compañía, lia cesada 
en el di.'sempi'no del cargo qm; lo 
estaba coiil'eridn. Lo quo se anun
cia al público para .su eoiiocimien-
lo. ) ladf¡d2lidcMarzo do ISOli. 
—El Director general, Ladislao 
de Amiulia v Castro. 

El dia 51 da Marzo úllinio so 
perdió un cerdo negro, oiilci'd, da 
raza cslrenii'fia; la («rsoiia que li> 
Ijuliici-u recogido se le suplica dé 
razón en Annunin á Kstehan do 
Soto, y en lo ciudad, un el Colegio 
do Yelorinaiia, donde se le gralt" 
licará y alionará todo el '¿aslu. 

E! (¡til* hubiese enfimiIrado 
una ycgiui biiincu, (¡IKÍ SI>, ¡icr-
tlió ]a iiinle del siibitilo .'¡l del 
mus pasado, dará vazon «n Luon, 
casa Lonja de la UaludraL 

laip. y liliiinafia deJnsó t i . Iledinnta, 
l'ialerias, 7, 


